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QUITO -ECUADOR 

dector Fernando Robalina Si14 

de Abogados de fluito, bajo 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
    

    

   
    

    

  

   

  

. afiliado «al Colegio 

Y Húámera seis mil ciento c3069 

lebración de la presente 

os preceptos legales del 

Ue a los comparecientes 

integramente por mi, el Hatario, se ratifican en ella 

   
v firman conmigo, en ungdad de acto, de toda lo cuasi 
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Sk. 

ou 
Ni» 

  

: A GEFERSON 

>. A NZODIZIRAS 

e.c. 1411757588. 
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SARCIA RIOS 

ANJOMIO GARILIA GOYES 

  
    aomcelle VIMIR| SALGADO CAMINO 

E-E- 121362621! 

TARTA — 
O 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

 



BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 3 de Octubre de 2005 

Mediante comprobante No. 599976269  ,el (la) Sr. WILFRIDO GARCIA R. 

X00000000000L 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 500.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de GARGOY SEGURIDAD CIA. LTDA 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

WILFRIDO GEFERSON GARCIA RIOS US.$. 300.00 

MARCO ANTONIO GARCIA GOYES US.$. 190.00 

SALGADO CAMINO ALEXANDER V. US.$. 10.00 

US.$. 

US.$. 

US.$. 
  

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

  

  

  

  

    

  

    
7 TOTAL Us. 500.00 

OBSERVACIONES: XXXXXXAXX 

BANCO ALETA Lo N eN , 

Gommin la lA: nkreses 

Asesor Comercial 

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA 

  

AUT.011 

 



Imprimir 

NOTARIA 16 

  

Dr. Gonzale 
Román Chacón 

QUITO - ECUADOR 

   

   
SUPERINTENDENCIA DE OMPAÑIAS 2310 

Oficina:Qufio 

Número de Trámite: 7066792 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: VILLARRUEL MONTERO FABIAN RICARDO 

Fecha de Reservación: 29/09/2005 10:51:54 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA DARA RESERVA DE IPOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- GARGOY SEGURIDAD CIA. LTDA. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 28/12/2005 

  
PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

toda. Susana Chisaguano 

Delegada del Secretario General 
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SE OToORGO Al mis ESTA CONSTITUCIÓN DE COMPARTA DE 

RESPONSARILIDA D LIMITADA  —“BARCOY SEGURIDAD Cif. LITDA.“5 

OTORGADA POR 105 SEÑORES —RILFRIDO SEFERSON SORIA  —FIOSs 
MARTO — BRTORIDO GARCIA  SOUYEZZ Ye PAEXANDER — VLADIRIR 

SALSADO CAMINO Y o EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERLERAS 

Caria CERTIFICADO, —RELLADA Y  FIBMADA EM BUITO, a 

CATORCE 

Sn 

S
A
 

DE SOTUBRE DEL Ad DOS MIL CINCO. 

  

Dr. Genzalo 
Román Chacón 

QUITO - ECUADOR 

 



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

RAZON. .-HOTARIA DECIMO SEXTA DEL  CANTON 
NOTARIA 16* Os 1 

ya QUITO.- Con esta fecha y al margen de la 

pr matriz de la escritura de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “GARGOY 

QUITO -ECUADOR 
SEGURIDAD CIA. LTDA”. Otorgada por WILFRIDO 

SGEFERSON GARCIA RIOS; MARCO ANTONIO GARCIA 

SOYES; Y ALEXANDER VLADIMIR SALGADO CAMINO. 

Celebrada ante mi, con fecha tres de octubre 

del año dos mil cinco. Mediante resolución N* 

06. 0.13. 1627, se APRUEBA lá Constitución de 

la Compañia, emitida por el Dr. José Eduardo 

Romero Ayala, Especialista Juridico de la 

Superintendencia de Compañias de Quito, con 

fecha diez de mayo del año dos mil *ei2x.- 

Quito a, once de mayo del año dos mil seiz. 

  

NOTARIO DECIMO SEXTO 

  
DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



    
ns 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

0013 

IO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.IJ. 
MIL SEISCIENTOS VEINTE Y SIETE del SR. ESPECIALISTA JURÍDICO de 10 de 

mayo del 2.006, bajo el número 1600 del Registro Mercantil, Tomo 137 ; y, No.- 053 del 
Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, Tomo 4.-.- Queda 

archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de 
la Compañía “* GARGOY SEGURIDAD CIA. LTDA. ”, otorgada el 03 de octubre del 

2.005, ante el Notario DÉCIMO istrito Metropolitano de Quito, DR. 
GONZALO ROMAN CHA: E rignto a lo dispuesto en el Artículo 
SEGUNDO de la citada Re, stéilecido en el Decreto 733 de 22 

    
      

  

      la Ley, signado con el 

fito, a veinte y ocho de 

HG/lg.- 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.06. 4114 

ouito, 07 JUL2008 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía GARGOY SEGURIDAD CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. José Eduardo Romero Ayala 
ESPECIALISTA JURIDICO 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

2915 

Oficio No. SC.IJ.DJC.06.683. 141 16 

Quito, 07 JUL 2008 

Señor 
COMANDANTE GENERAL DE 
LA POLICIA NACIONAL DEL ECUADOR 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Dando cumplimiento a la disposición constante en el Artículo 11 de la Ley 
de Vigilancia y Seguridad Privada y para los fines legales consiguientes, 
comunico a usted que la compañía GARGOY SEGURIDAD CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

Atentamente 

      Dr. José Ed 

ESPECIALISTA JURIDICO 

JERA/ 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

14115 
Oficio No. SC.1J.DJC.06.682. 

Quito, — 7 JUL2008 
Señor 
JEFE DEL COMANDO CONJUNTO DE 
LAS FUERZAS ARMADAS 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Dando cumplimiento a la disposición constante en el Artículo 11 de la Ley 
de Vigilancia y Seguridad Privada y para los fines legales consiguientes, 
comunico a usted que la compañía GARGOY SEGURIDAD CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

Atent    

    Dr. José ardo Ro 

ESPECIALISTA JURIDICO 
yala 

JERA/ 

 


